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Corresponde al Despacho determinar si en el presente proceso es procedente 

reponer el auto del 16 de febrero de 2021, por el cual se corrió traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por la parte demandada en las contestaciones 

allegadas. 

 

ANTECEDENTES 

 
Por auto del 16 de febrero de 2021, se corrió traslado de las excepciones de 

mérito propuestas por LUZ DARY QUIÑONES GARCÍA y YOLANDA ESPINOSA 

VÁSQUEZ, teniendo en cuenta que transcurrió el término de traslado de la 

demanda. 

 

Contra dicha decisión, el apoderado de la parte demandada interpuso recurso de 

reposición, indicando que, habiéndose propuesto como excepción de mérito la 

prescripción adquisitiva, en el presente caso debía darse aplicación a lo dispuesto 

en el parágrafo 1° del artículo 375 CGP y que, al no haberse procedido en 

consonancia, se afecta el debido proceso y el derecho de defensa, en tanto se ve 

afectado el trámite del proceso. 

 

Por lo anterior, solicita que se reponga la providencia recurrida y se proceda a 

darle a las excepciones de mérito el trámite que les corresponde. 

 

De dicho recurso se corrió traslado a la parte demandante quien, dentro del 

término concedido, no se pronunció. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero advertir que, el recurso de reposición tiene como finalidad que el 

mismo juez que profirió una providencia, la revoque o la reforme a fin de corregir 

los yerros en que haya podido incurrir.  
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Es de anotar que la prescripción cumple una doble función social, en tanto 

posibilita adquirir las cosas ajenas cuando sus dueños las han abandonado y se 

han poseído materialmente pero, por otro lado, también supone la posibilidad de 

extinguir las acciones o derechos de los demás ante la falta de ejercicio por parte 

de los titulares.  

 

En virtud de lo anterior, ha afirmado la Corte Suprema de Justicia que la 

prescripción, tanto adquisitiva como extintiva, puede ser invocada por vía de 

acción o de excepción por el propio prescribiente, sus acreedores o cualquier 

persona que tenga interés1. 

 

Ahora bien, dispone el artículo 375 CGP, en su parágrafo 1° que “cuando la 

prescripción adquisitiva se alegue por vía de excepción, el demandado deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 5, 6 y 7. Si el demandado no 

aporta con la contestación de la demanda el certificado del registrador o si 

pasados treinta (30) días desde el vencimiento del término de traslado de la 

demanda no cumplido con lo dispuesto en los numerales 6 y 7, el proceso 

seguirá su curso, pero en la sentencia no podrá declararse la pertenencia” 

 

Así las cosas, se evidencia que, en el presente caso, no le asiste la razón al 

recurrente en tanto, si bien se propuso como excepción de mérito la prescripción 

adquisitiva en las contestaciones, con ellas no se aportó el certificado del 

registrador, tal como lo exige la norma. Razón por la cual, siendo el único 

certificado allegado el fechado con el año 1999, no es válido para los fines 

procesales requeridos, siendo muy clara la norma en cuanto a la consecuencia de 

no aportar dicho documento, caso en el cual el proceso seguirá su curso y en la 

sentencia no podrá declararse la pertenencia, por lo que en este caso, lo 

procedente era dar el traslado a las demás excepciones de mérito propuestas, 

como en efecto se hizo. 

 

No obstante lo anterior, se aclara que la señora GLORIA PATRICIA ESPINOSA 

también presentó contestación a la demanda dentro del término que se le otorgó 

para ello, por lo que el auto del 16 de febrero de 2021 será adicionado en el 

sentido de que también se correrá traslado de las excepciones propuestas por 

ella.  

                                            
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia SC 50652020 del 14 de diciembre de 2020. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de febrero de 2021, por lo expuesto en la 

parte considerativa. 

 

SEGUNDO: ADICIONAR el auto del 16 de febrero de 2021, el cual quedará así:  

 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido el término de traslado de la demanda, 

dentro del cual LUZ DARY QUIÑONES GARCÍA, YOLANDA ESPINOSA 

VÁSQUEZ y GLORIA PATRICIA ESPINOSA presentaron contestación a la 

demanda y propusieron excepciones de mérito dentro de la oportunidad legal 

debida, se procede a correr TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PROPUESTAS A LA PARTE DEMANDANTE, a fin de que pueda pronunciarse, 

adjuntar y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. El traslado que se corre, 

es por el término legal de tres (3) días, conforme lo regulado por el artículo 391 del 

C.G.P. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

LL 

 

 

 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 039 

fijados el 10 DE MARZO DE 2021 
 

 
 

 









































RV: CONTESTACIÓN DEMANDA

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/10/2020 14:53
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (19 MB)
CONTESTACION DEMANDA YOLANDA ESPINOSA 2017-01115 .pdf;

Buenos tardes reenvío memorial radicado 2017-01115, para su conocimiento y fines
pertinentes 

 

Cordialmente,  

 

De: Luis Alberto Zuluaga Gomez <lazgofab@gmail.com>
Enviado: miércoles, 21 de octubre de 2020 14:36
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; MAURICIO
ANDREY QUINTERO MARIN <maqmabogado@gmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA
 
REF: PROCESO VERBAL SUMARIO
DTE:  MARÍA CECILIA CASTAÑEDA MARÍN
DDO: LUZ  DARY QUIÑONES GARCÍA
RDO: 05 360 40 03 002 2017 01115 00
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
FOLIOS:  NOVENTA Y SEIS (096)

Se envía copia al email maqmabogado@gmail.com

-- 
LUIS ALBERTO ZULUAGA GOMEZ
              Abogado U de M
         Tel. 2315645-3002138709

mailto:maqmabogado@gmail.com


LUIS	ALBERTO	ZULUAGA	GÓMEZ	
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Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Itagüí 

 

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO 

DTE:  MARÍA CECILIA CASTAÑEDA MARÍN 

DDO: LUZ  DARY QUIÑONES GARCÍA 

RDO: 05 360 40 03 002 2017 01115 00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

FOLIOS:  NOVENTA Y SEIS (096) 

 

LUIS ALBERTO ZULUAGA GÓMEZ abogado en ejercicio, actuando en 

calidad de procurador judicial de la señora YOLANDA ESPINOSA 

VÁSQUEZ mayor y domiciliado en Itagüí, quien actúa en 

calidad de heredera del señor OSCAR JAIRO ESPINOSA 

VELÁSQUEZ, contesto la demandada, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: No es cierto, no lo ha sido, ni lo es, simplemente figura 

como propietaria ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

El título de adquisición obedece a una simulación con propósitos 

defraudatorios. 

  

AL SEGUNDO: No es cierto. Jamás se llegó al acuerdo a que se hace 

referencia, por que el señor Oscar Espinosa desde enero de 1991 tuvo 

la posesión del bien y se comportó como su propietario, 

defendiendose frente a pretensiones tendientes a despojarlo del 

mismo; como la acción promovida por la acá demandante contra la 

señora Mireya Gómez Montoya en virtud de la cual se instauró 

entrega del tradente al adquirente, de la cual conoció el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Itagüí, radicado bajo el número 05 360 40 03 

001 1999 00076 00, proceso que si bien en principio concluyó 
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acogiéndo las pretensiones de la demandante, en oposición a la 

diligencia de entrega presentada por el señor Oscar Espinosa, resuelta 

mediante auto calendado el 22 de febrero del año 2000, no 

solamente se aceptó aquella reconociéndose la calidad de poseedor 

al señor Oscar Espinosa1, ademas dispuso: 

 

Tiene, entonces, el opositor, por admitirse su intervención al 

derecho a permanecer en el bien unísito (sic)  en esta ciudad 

en la calle 44 marcado en su puerta de entrada con el Nº48=04 

por comprobación absoluta de ser tercero a los efectos de la 

sentencia proferida entre las partes, MARÍA ECECILIA 

CASTAÑEDA MARÍN como demandante y MARÍA MIRELA (sic) 

GÓMEZ MONTOYA, como demandada, a quienes investigará la 

Fiscalía por intento de fraude procesal.= 

 

Parece ser que en el mismo tipo penal está incurriendo nuevamente 

la demandante, circunstancia que será puesta en conocimiento de la 

Fiscalía General de la Nación. 

 

AL TERCERO: No es un hecho. 

 

AL CUARTO: No es cierto que la demandante haya estado pendiente 

del inmueble y se hubiera comportado como dueña, jamás lo ha sido, 

ni ha tenido la posesión del inmueble un solo instante, la misma fue 

ejercida por el señor Oscar Espinosa por más de veinte años, hasta su 

deceso, y después por la señora Luz Dary Quiñones quien lo ha hecho 

para la sucesión. 

 

Resulta importante resaltar la mala fe de la demandante, quien en 

vida del señor Espinosa, con posterioridad a la fraudulenta acción de 

la que conoció el Juzgado Primero Civil Municipal de Itagúí a la que 

se hizo referencia anteriormente, no instauró ninguna otra, pero con 

posterioridad a su deceso pretende inducir a error a la administración 

                                                             
1 La cual tuvo hasta su defunción y continúa siendo ejercida hasta la fecha por la demandada en calidad de 
compañera del causante y a nombre de la sucesión del señor Oscar Espinosa, no a título personal 
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de justicia instaurando acción reivindicatoria con fundamento en 

argumentos espurios. 

 

AL QUINTO: Quien se ha beneficiado del inmueble fue el señor Oscar 

Espinosa, y con posterioridad a su deceso la sucesión. 

 

AL SEXTO: Es cierto lo relacionado con la identidad del bien, en 

cuanto a la posesión es impreciso decir que la demandada lo ha 

poseido a nombre propio, por cuanto lo ha hecho para la sucesión 

del señor Oscar Espinosa. 

 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a todas en la medida que la posesión ha sido ejercida por 

la demandada en nombre de la sucesión del señor Oscar Espinosa, 

por lo que quienes debieron ser demandados fueron los herederos 

determinados del señor Oscar Espinosa y la señora Luz Dary Quiñones 

como compañera sobreviviente. 

 

 

OBJECIÓN JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 

No obstante que se formularán excepciones de prescripción, 

simulación y que se reconviene en declaración de pertenencia, se 

advierte que no se reconoce dominio en cabeza de la demandante, 

considerándose como tal el señor Oscar Jairo Espinosa Velásquez y 

ante su deceso la sucesión, por lo que se ha de entender que el 

efecto de la presente manifestación es en el evento de no prosperar 

las excepciones y la reconvención.  

 

Se objeta la estimación de frutos civiles con fundamento en las 

razones que se pasan a exponer. 
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Se cuantifican los frutos civiles desde el mes de mayo del año 2017 a 

razón de $500.000 mensuales. No se precisa la razón para cuantificar 

tal cifra. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 18 de la 

ley 820 del 2003 el valor del canon no puede superar el 1% del valor 

comercial del inmueble, que para los efectos de arrendamiento de 

vivienda urbana equivale a dos veces el avalúo catastral. 

 

ARTÍCULO 18. RENTA DE ARRENDAMIENTO. El precio mensual del 
arrendamiento será fijado por las partes en moneda legal pero no podrá 
exceder el uno por ciento (1%) del valor comercial del inmueble o de la parte 
de él que se dé en arriendo.  

La estimación comercial para efectos del presente artículo no podrá exceder el 
equivalente a dos (2) veces el avalúo catastral vigente.  

 

De acuerdo con lo anterior tenemos quw el valor catastral para el 

2017 correspondía a $24.549.594, y el comercial $49.099.188, 

correspondiendo el 1% a $490.991,88. Tal cifra sería el valor máximo del 

inmueble, ello en el supuesto de que el inmueble se encontrase en 

buenas condiciones, situación que dista de la realidad del bien en tal 

época, pues se encontraba deteriorado, como bien lo informa en el 

hecho segundo, al indicarseque el inmueble está en deplorable 

estado de consservación.  

 

El  alcantarillado debió ser cambiado, lo que implicó remodelación 

del inmueble, hecho que sucedió en 2019, de modo que por el bien 

difícilmente se podria obtener la suma estimada, siendo un imposible 

que se pretenda cobrar suma alguna por frutos civiles de la forma en 

que se pretende por la demandante.  

 

 

MEJORAS-JURAMENO ESTIMATORIO 
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No obstante que se formularán excepciones de prescripción, 

simulación y que se reconviene en declaración de pertenencia, se 

advierte que no se reconoce dominio en cabeza de la demandante, 

considerándose como tal el señor Oscar Jairo Espinosa Velásquez y 

ante su deceso la sucesión, por lo que se ha de entender que el 

efecto de la presente manifestación es en el evento de no prosperar 

las excepciones y la reconvención. 

 

Sobre el inmueble objeto del proceso se han realizado mejoras en 

nombre de la sucesión, consistentes en cambio de la red de 

alcantarillado interno, lo que implicó el levantamiento de los pisos, 

cambio de sanitarios y lavamanos, pintura general del inmueble. El 

valor de tales obras se estima en la suma de DOCE MILLONES DE 

PESOS ($12.000.000).  La estimación se hace bajo garvedad de 

juramento, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 206 del 

Código de General del Proceso. 

 

 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN DE DOMINIO: 

 

Teniendo en cuenta la fecha en la que “supuestamente” la 

demandante adquirió el inmueble y que nunca ha ejercido acto 

alguno que la pueda identificar como poseedora, y que si realmente 

lo hubiera sido, debió de haber instaurado la acción en el año 2000, 

año en que el Juzgado Primero Civil Municipal de Itaguí determinó 

que no solamente el señor Espinosa era el legítimo poseedor, sino que 

advirtó una simulación y un fraude procesal. 

  

Así las cosas tenemos casi 20 años sin que la actora haya hecho algo 

que legalmente tuviera validez para recuperar lo que nunca ni ha 

tenido, ni ha sido suyo y que solo por razón de las circunstancias 

pretende aprovecharse y conculcar los derechos de la sucesión. 
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA: 

 

El señor Oscar Espinosa Velásquez desde el mes de enero de 1991 

ejerció la posesión, con ánimo de señor y dueño, sobre el inmueble 

objeto del proceso. Se comportó como su propietario, ocupando el 

inmueble, defendiéndolo de pretensiones tendientes a su despojo, 

como la acción promovida por la demandante contra la señora 

Mireya Gómez Montoya, quien instauró proceso de entrega del 

tradente al adquirente. 

 

Del referido proceso conoció el Juzgado Primero  Civil Municipal de 

Itagüí, radicado bajo el número 05360400300119990007600, en el que 

se acogieron las pretensiones de la demandante, no obstante en 

oposición formulada  por el señor Espinosa se resolvió. mediante auto 

calendado el 22 de febrero del año 2000, reconocer su calidad de 

poseedor admitiendo aquella, disponiendo además: 

 

Tiene, entonces, el opositor, por admitirse su 
intervención al derecho a permanecer en el bien 
unísitio en esta ciudad de la calle 44 marcado en su 
puerta de entrada con el N°48=04 por 
comprobación absoluta de ser tercero a los efectos 
de la sentencia proferida entre las partes, MARÍA 
CECILIA CASTAÑEDA MARÍÍN como demandante y 
MARÍA MIRELA (sic) GÓMEZ MONTOYA, como 
demandada, a quienes investigará la Fiscalía por 
intento de fraude procesal. 

 
 

La posesión fue ejercida por el señor Espinosa Velásquez, de manera 

continua, pública, pacifica e ininterrumpida, sin reconocer dominio 

ajeno,  hasta la fecha de su deceso, el 7 de julio del 2017. 

 

Con posterioridad a la muerte del señor Oscar Espinosa, la señora LUZ 

DARY QUIÑONES continúo ejerciendo la posesión a nombre de la 

sucesión del señor Oscar Espinosa Velásquez. 
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En su condición de poseedor, el señor Espinosa Velásquez desplegó 

actos de aquellos a que solo da derecho el dominio, tales como 

mantenimiento general, defensa en proceso judicial, la ocupó como 

vivienda, siendo reconocido como único dueño en la comunidad. 

 

En interes de la sucesión la señora Luz Dary Quiñones García a más de 

los actos indicados le hizo cambio de red de alcantarillado interno, así 

como cambio de piso y pintuta en general. 

 

Por las razones indicadas la sucesión del señor Oscar Espinosa 

Velásquez debe ser declarada propietaria por presripción adquisitiva 

de dominio. 

 

SIMULACIÓN: 

 

El señor Oscar Jairo Espinosa Velasquez adquirió el bien objeto del 

proceso que nos ocupa el 31 de enero de 1991, por situaciones 

personales con su excónyuge simuló enajenarlo a la señora Mireya 

Gómez Montoya, compañera del causante en ese entonces, 

mediante escritura 778 del 4 de marzo de 1992 de la Notaria Única de 

Itagúí; no obstante tal situación, a sabiendas que no era la real 

propietaria del bien, con el propósito de apropiarse indebidamente 

del inmueble la señora MIREYA GÓMEZ MONTOYA pretendió enajenar 

el inmueble a MARÍA CECILIA CASTAÑEDA MARÍN, el cual fue elevado 

a escritura ública 2063 del 29 de septiembre de 1998 en la Notaria 

Primera de Itagüí, “adquirente” que tenía conocimiento de la 

naturaleza simulada del contrato de la supuesta enajenante,  sin que 

entre ellas hubiera existido el propósito de vender de una parte, ni de 

adquirir de la otra, la demandante nunca pagó suma alguna por el 

inmueble y menos la enajenante la recibió. Ni la vendedora y menos 

la compradora tuvieron o han tenido la posesión sobre el bien. El 

inmueble bien siempre estuvo bajo el dominio del señor Oscar 
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Espinosa y de la sucesión de éste. Tal como quedó evidenciado ante 

el Juzgado Primero Civil Municipal de Itagüí, por o que las 

“enajenaciones” hechas desde el 4 de marzo del 1992 son simuladas 

de manera absoluta, por cuanto nunca existió el propósito de vender, 

sino de distraer, conservando la posesión el señor Oscar Espinosa 

Velásquez.  

 

 

PRUEBAS: 

 

Aportaré los siguientes medios de prueba: 

 

1º Interrogatorio de parte que formularé a la demandante. 

2º Copia incidente de oposición a diligencia de entrega en proceso 

radicado bajo el número 05 360 40 03 001 1999 00076 00.  

3º Se recibirá declaración a: JAIRO LÓPEZ MEJÍA. C. C. Nº 70.724.805. 

Celular 3022237896.  Dirección: calle 48 Nº 49-42, Itagüí. GIOVANY 

PALACIO. C. C. Nº 98.534.688. Celular 3194156709. Dirección: calle 44 

Nº 40-20, Itagüí. JOAQUIN EMILIO BEDOYA, C. C. Nº  98.524.367. Celular 

3178530538, Dirección carrera 25 Nº 13-28, Itagüí. . IVÁN CORREA, C. C. 

Nº 98.519.726, celular  3208021380. Dirección. Carrera 10 Nº 50-19, 

Itagúí.  JUAN DIEGO RESTREPO, C. C. Nº  70.516.458. CELULAR 

3145761491. Dirección: Calle 32 Nº 11-13, Itaguí.  NORBERTO RAMÍREZ, 

C. C. Nº  71.140.788. Celular 3053077368. Dirección:  calle 48 Nº 22-15 

Itagúí. JUAN DIEGO GONZÁLEZ ALARCÓN, C. C. Nº 98.520.452. 

Dirección: Carrera 27 Nº 25-38 Itagüí. ARIEL RODRIGO QUIROZ. C. C. Nº 

98.524.425. Dirección. Calle 44 Nº 48-10, Itagúí. JHONATHAN PULGARIN 

RIOS. C. C. Nº 1037618901. Dirección. Calle 44 Nº 48-30, Itagúí. JAIRO 

LÓPEZ M. C. C. Nº 70.724.805. Dirección. Calle 44 Nº 48-37, Itagúí. 

JAIDER QUIROZ. C. C. Nº 98.533.550. Dirección. Calle 44 Nº 48-29, Itagúí. 

Quienes declararán sobre la posesión ejercida por el señor Oscar 

Espinosa desde enero de 1991 hasta su deceso y la posesión a 

nombre de la sucesión, así como las mejoras y realizadas y demás 
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actos de dominio. Ninguno de los testigos tiene cuenta de correo 

electrónico a la fecha. 

4° Inspección judicial al inmueble a fin de verificar ubicación,  linderos, 

hechos constitutivos de la posesión. 

5º Trece fotografias del inmueble, que muestran obras para cambio 

de alcantarillado13. Las cuales serán reconocidas por los declarantes. 

6º Dieciseis recibos de pago de materiales para reparaciones en el 

inmueble objeto del proceso. 

7º Dos recibos de pago de materiales para reparaciones y certificado 

de pago, por trabajos de cambio de alcantarillado interno.  

8º Certficado de libertad, que obra en el expediente. 

9º Captura de pantalla del portal de SNR. 

 

Para efectos de aportar certificado de libertad actualizado, informo al 

Despacho que no es posible obtenerlo por que la matrícula se 

encuentra en calificación, como se observa en captura de pantalla 

que se aporta, por lo que solicito al Despacho se oficie a la Oficina de 

Regisro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, a fin de que 

sea expedido, en su defecto se admitira para acreditar lo pertinente 

el que obra en la demanda principal.  

  

ANEXOS: 

 

* Documentos digitalizados relacionados en el acápite de pruebas. 

 

Señor Juez, cortesmente, 

 

LUIS ALBERTO ZULUAGA GÓMEZ 

T. P. Nº 56.204 C. S. de la J. 

C. C. Nº 71.665.086 Medellín 

Medellín, 21 de octubre del 2020 
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6 , • \1\1. 
ceram1ca •!• 

NIT: 832004104-4 
MAXICASSA S.A.S. ACT E ICA 46631 

MAXCERAMICA AV COLOMBIA 
CL 50 56 B 60 - MEDELUN 
Tel.: 6044399 - 2935901 

AUTORRETENEDORES RESOLUOÓN 12322 DE OCT. 22 DE 2007 
RESOLUCIÓN DIAN No. 18762008643320 DE FECHA 12/06/2018 

FACTURA DE VENTA: 

No.401800024557 

SEÑORES 

RANGO bl:L No. 401~20001 AL No. 401B00040000 AUTORIZADO 
SOMOS ~RANDES CONTIUBUYENTl:S SEGUN RESOLUCIÓN 000076 DIC 017'E 2016 EXPEDIDA POR LA DIAN 

NOMBRE: QU!Ñ~c; LUZ DARY --
DIRECCIÓN. , ,, 41'~ - MEDELLIN, ANTIOQUIA 

lfl • ·. 

KIT ECO BASICO BRIXTON PISO MARAL 48X38 
SANITARIO MONTcCARLO NOVO HET RED BONE 

NIT: 43485586 

TEL.: 3022290933 

FECHA 
EXPEDIOÓN: 01/12/2018 

TOTAL (NÚMEROS Y LETRAS): _,¡ $761,889 · \<514'~-. ~-,,.\-~/ · 
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTAY·NUEv'E PESOS MLCTE* * * * * * VALOR BRUTO: $640,243 

-- -- • * * * ... - - -·- -· --.----. -- ---- --- - :_~ ;-/ -- . - - - -- .....-... --r- --· ----...; 
DESCUENTO: $0 

CODIGO V045 SUBTOTAL: $640,243 
ASESOR: 

MAXcerámica 
OBSEQUIO: $0 

Síguenos en:@Maxceramica O D @) 
U HPtCIAl lSTA, t N URM\ICA NA: $121,646 

1 TOTAL: $761,889 

CONDICIONES: 1-Para todos los efectos se aplicara lo regulado en la ley 1231 de de conformidad con el Art. 422 del C.G. de P. y causa Intereses moratorlos a la fecha de 
2008 y el C. de comercio 2-EI plazo máximo para solicitar el cambio o devolución de vencimiento. Conforme a la ley 1581 de 2012 y Decretos reglamentarlos, autorizo a la 
prodUCIDs será de 15 días calendario a partir de la fecha de entrega del producto EMPRESA para el tratamiento y manejo de mis datos personales el cual consiste en 
y/o 30 días calendario a partir de la fecha de la expedición de la factura 3- Para recolectar, almacenar, depurar, usar, analizar, circular, actualizar, cruzar Información propia, 
compras de productos en oferta, segunda o tercera calidad, saldos y referencias encuestas de satisfacción, fldelizaclón, estadísticos, publicidad, análisis de Información; 
descontinuadas, NO SE ACEPTAN CAMBIOS NI DEVOLUCIONES. Los productos en Inteligencia de mercados; envío de Información acerca de nuestros productos, servicios, 
oferta son aquellos que reflejan un descuento superior al 7%, Los productos promociones, eventos, alianzas y ofertas, entre otros, mejoramiento del servido y demás 
marcados con *D* corresponden a referencias descontinuadas 4-No se acepta temas de mercadeo. Los Tltulares de la Información podrán ejercer sus derechos de 
devolución de dinero 5-Se debe presentar y entregar unidad de empaque completa conocer, actualizar, rectificar y suprimir sus datos personales enviando su solicitud. **Lo 
y producto en perfecto estado 6-EI comprador cuenta con un plazo máximo de 15. anteriormente estipulado crea efectos contractuales entre las partes** 
días calendario, cor.,tados a partir de la fecha de expedición de la factura para ACEPTO Y RECIBO A SATISFACCIÓN POR EL CUENTE 
retirar la mcía., una vez transcurrido este tiempo la vendedora hará un cargo [ 1 
equivalente al 5% mensual del valor de la compra antes de NA, y Nombre Y c11~ellido~ o l'ilZÓn social 
proporcionalmente a·los días en que permanezca la mda. en bodega, por concepto '::========~==-'"'==' ==================::: 
de bodegaje y manejo. SI pasados 90 días no se ha retirado la mcía, la vendedora [ • ' • 1 
dlspondr.l_de esta, por lo tanto se hará una devolución de la factura y el comprador Numero de cedula O Nl r 
quedará con el saldo a favor para una próxima compra 7-En caso de entrega parcial \ ~-. F:-e-:ch_a _________ =A-rm_a_v_se--:-:lio ____________ __, 
de mcía., se deberá aportar el documento emitido por la Empresa vendedora, para ( 8 1 1 
reclamar los productos faltantes. a-Respecto de la garantía se aplicara la DÍA MES AÑO 
establecida por el fabricante de cada producto. 9-La factura presta merito ejecutivo . · _ 

Visite nuestra página web: www.ceramlgres.com PESO TOTAL: 75.78 REMISION: RMS00025188 

Emitido por: SISTEMAS DE INFORMAOON EM~R~~(U~; f,-,~1,ES~ ~~J~~n" ~= -,. -.. -¡¡ 
J . ·I'\ -_ ,\ /~ ~ ,,, ,,-. -•~r,:-o· • ~ -• ,< · 1 

-• -:- -~ . ,:¡-·-c'.7.;.lt,!•4 ' e · I 

~•111,· ' -: 1• ,:;i\í'C\. /1 1/. COLC MBlf. I' / 

I • ·- • 

- - --- - ·- -
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" CUENTA DE COBRO 
D 

PEDIDO 
D 

MES AÑO 

VENDIDO A: 

DIRECCIÓN: 
NIT.: 

VENDEDOR: 
CIUDAD: 

93



CERTIFICADO DE PAGO 

ltagüí, ,AJ:»,y/ V-/ de 2019 

I 
Yo, yoav A lonso ~'he>~ G:t>rc,-ee r 
Ciudadania numero / ;r.;8b bS-8 bf'.3 de 

identificado con Cedula de 

~/Q:¿10/ certifico que he recibido la suma de$ 

{;(;;¡:J. UJ O , por concepto de cambio de red de alcantarillado interno, ubicado en 

el primer piso de la CL 44 CR 48 04, y cuya influencia cobija los derrames de las 

viviendas ubicadas en la CL 44 # 48 - 14 INT 201 Y 301. 

Nota 1: La tubería de alcantarillado fue reemplazada por tubería PVC de 4", a criterio del 

oficial encargado, señor(a) yonr Á (on.50 <9ül~~ ~tY .... ½ • 

quien corrobora que con este diámetro es suficiente para las descargas de las 3 

viviendas, y quien a su vez se compromete a dar garantía a todo costo en caso de 

presentarse algún inconveniente de capacidad o fugas con las descargas. 
' 

Nota 2: El total del trabajo suma$ 1.800.000, correspondientes a 18 Mts de tubería 

colocada a todo costo, suma que será cancelada por los tres propietarios (primero, 

segundo y tercer piso) por partes iguales. 

Para efectos de la presente queda cancelado la suma de $ 600.000, correspondiente al 

inmueble de la CL 44 # 48 - 14 INT 301. 

Se anexa registro fotográfico. 
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